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S U M A R I O

Ministerio de Justicia

Orden ratificando la de 15  del pasa
do mes por la que se nombraba 
pár'a la plaza de Vocal del JTnbu- 
nal Popular número uno de Jaén 

«, a don Pedro Camacho Gaíindo*— 
; •’ Página 1076
Otra admitiendo la renuncia del car

go de Magistrado suplente de la 
Audiencia de Cuenca a don Eva
risto Pareja Contreras, por haber- 

¡ se incorporado a filas.— Pag: 1076 
Otra nombrando Magistrado suplen- 

te de la Audiencia de Cuenca al 
Letrado don José Caro del -Moral. 
— Página W?B ,

Otra admitiendo la renuncia del car
go de Secretario interino del Juz
gado Especial número 1 de Alican
te a don José Tari Mariá*—  Pá
gina ,1976 ■

Otra disponiendo pase a situación de 
excedencia activa» por •incorpora-. 

; don a filas» el Juez de Pdmera 
tanda e instrucción interino de Al
bacete Hon Luis Tello .y  Tello*— 
Págifté • 1976 . •

Otra disponiendo pase a prestar sus 
servicios al Juzgado cíe Primera 
instancia e Instrucción de Tórre
la veg^ el que lo es del distrito del 
Oeste de Sáníander don Isaac Fer
nández Fernández.—Página ! 976 

Otra disponiendo quede anulada la 
separación definitiva del servicio 
<M’\; :4 e  ‘ Primera •. Instancia e
Imtmcción del dit$ríto del Este 
de Santander deh JEmilio ftómez

Moreno, e! que deberá reintegrar
se a su cargo*— Página 1977 

Otra reintegrando a su cargp de Juez 
cfel distrito del Oeste de Santan
der a don Pedro Benito Blasco y 
anulando por tanto la separación 
definitiva acordada por Orden de 
fecha 23 de Diciembre último.— 

i Pádna:197T:^
Otra dejando sin efecto la de 16 de 

Mayo último en cuanto se refiere 
a la separación del cargo del Auxi
liar del Tribunal Supremo don 
Francisco González Ruíz, al que 
se le confirma en el referido ca#- 
go con e! sueldo anual que se le 
asigna»— Página 1977 

Otra ratificando la de 15 de Mayo 
último por la que se deja sin efecto 
lá separación definitiva del servi
cio a don Diego Vadiílos Lechu
ga. y nombrándosele Abogado fis
cal interino con destino al Tribu
nal Popular número dos de Jaén.

' ■' —  Páginas.:ÍÜ77 '! ■ i  ■

Ministerio de Defensa 
Nacional

Orden circular diipomendo que los 
Comisarios Delegados de Guerra 
figurados en la relación que se in
serta pasgn a desempeñar las fun
ciones de su cargo» a las órdenes 
del Comisado Delegado dé la 
Cuarta División» 2. los fines que se 
expresan.— Página í 977

Ministerio de Haci enda 
y Economía

Orden disponiendo elevar a. la cate- 
goría de primeva clase la Aduana

de Puigcerdá» cuyas fundones y fi
nalidad se determinan.—  Pági
na 1978 . - 1 .

Otra concediendo prór roga de un mes 
de licencia» por enfermo» al Auxi
liar administrativo" de la Delega
ción de Industria de Murcia don 
José Megía Piquer — Página 1078

Ministerio de la Gobernación

Orden disponiendo pase, dentro de 
los primeros quince días del mes 
actual, la revista administrativa el 
personal del Instituto de la Guar
dia Nacional Republicana*—  Pá
gina 1978 

Otra disponiendo se considere recti
ficada la de 3 de Diciembre y .2 de 
Enero último, por lo que respecta 
a los Cabos de la G-u a rdia Nacional 
Republicana' Daniel Álvarez Mén
dez y Arcadlo Melero de la Cruz» 
en el sentido de que se llaman co
mo se consigna*— Página 1979 

Otra disponiendo pasen a situación 
de retirados, por haber cumplido 

Ja edad reglamentaria, los Oficiales 
de la Guardia Nacional Republica
na que se relacionan.— Páginaí979 

Otra delegando el despacho ordinario 
de los Expedientes y asuntos que 
requieran, para su resolución defi
nitiva» la firma del Ministro d  ̂ es
te departamento» en el Subsecreta- 

, rio del mismo*—Página 1979

Ministerio de instrucción 
pública y Sanidad

Ordenes relativas a separaciones, ju- 
. bilaciones» licencias» bajar, nom-
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bramientos y rehabilitaciones de 
los funcionarios de este departa
mento que se citan.—Página 1079

Otra relativa a expedición del título 
de licenciado en Derecho incoado 
por don Francisco Pérez Verdú.—  
Página 1081

Otra ídem id. de la Maestra de Pri
mera Enseñanza Elemental doña 
María Cruz Montes Serra.—- Pá
gina 1081

t ■

Otra anulando la creación'definitiva 
de las escuelas graduádas de Fi- 
gueras (Gerona), por las causas que 

• se indican.—-Página 1081

Otra sobreseyendo el expediente in
coado contra el Maestro nacional 
de Elda (Alicante) don Vicente Ti
rado Sayas.— Página 1082

Otra disponiendo asciendan por co
rridas de escala, con erectos de la 
fecha siguiente al día de la vacan
te, los funcionarios que se indi
can.— Página 1082 *

Ministerio de Agricultura
Orden prorrogando la de 3 1  de Ju

lio de 193Ó durante el año forestal 
■1937 '38  relativa a la cuantía de 
los aprovechamientos que se pro
pongan en los planes del \referido 
año y con la excepción que se con
signa.:—Página 1082

Administración Central

G o b e r n a c ió n  —  C u e r p o  d e  S e g u 
r id ad  y  A s a l t o .— Relación no
minal de los Cabos y Sargentos 
promovidos al empleo inmediato 
por su distinguido comportamien

to en operaciones de guerra.— Pá
gina 1083

In s t r u c c ió n - p ú b l ic a  y  S á n id a d .--- 
Concediendo excedencias y nom
brando pqra los cargos que se indi
can al personal del Magisterio N a
cional que se cita.—¡Página 1083

Relativa a rectificación del nombre 
del Maestro nacional que es don 
Juan Veiasco Garrido, en vez del 
aparecido en la Orden de 9 . de 
Abril último.-—Página 1084

A n e x o  ú n ic o . —  A d m in is t r a c ió n  

p r o v in c ia l  —  A n u n c io s  d e  p r e 

vio  p a g o —  E d ic t o s .

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N E S

limo. 3r . : Visto el informe del Pre
sidente de la Audiencia de Jaén y de 
conformidad- con lo dispuesto en el 
artículo octavo del Decreto de 7 de 
Mayo último,

Este Ministerio acuerda ratificar la 
Orden de 15 del ipasado, por la que 
se nombraba, para Ja plaza de Vocal 
del Tribunal Popular número 1 de 
Jaén, a don Pedro C amacho Galindo, 
Juez de Primera Instancia e. Instruc
ción interino que desempeña el cargo 
de Presidente suplente del Jurado de 
Urgencia de dicha capital, en el que 
deberá cesar. ,

'Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

. Valencia, 4 de Junio de 3937.
M A N U E L  D E IlRUJO Y  OLLO  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

rimo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo sexto de la 
Ley adicional a la Orgánica del Po
der judicial, '

Este Ministerio acuerda declarar re
nunciante, a la plaza de Magistrado 
suplente de la Audiencia de Cuenca 
a don Evaristo Pareja Contreras, por 
incorporación a filas.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y  demás efectos.

1 „
Valencia, 4 de Junio de 1937. 

M A N U E L  D E  T R U JO  Y  OLLO  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. S r . : A  propuesta del Presi
dente de ía Audiencia de Cuenca y 
de conformidad con lo dispuesto en 
qj artículo; saxto de la Ley adicional 
a la Orgánica del Poder judicial, 

Este ¡Ministerio acuerda ’ nombrar 
'Magistrado suplente de la misma al 
Letrado don José Caro del Mox&l,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Valencia, 4 de Junio de 1937. , 
M A N U E L  D E  IR U JO  Y  OLLO  

Señor Subsecretario de este Minisí e-¿ 
rio. \  ¿ ,

limo. S r . : Accediendo a lo solici
tado por don José Tari Maciá, Secre
tario interino del Juzgado Especial 
número 1 de Alicante, y de confor
midad con lo dispuesto en el apar
tado sexto de la Orden de 16 de Di
ciembre de 1936, ■

Este Ministerio acuerda admitirle 
la renuncia que de dicho cargo ha 
presentado.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 4 de Junio de 1937.
M A N U E L  D E  TR U JO  Y  O LLO  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. S r . : Vista la instancia ele
vada por don Luis Tello y Tello, Juez 
de * Primera Instancia e Instrucción 
interino que desempeñaba el cargo de 
Vocal del Tribunal Popular de Alba
cete, actualmente incorporado a la 
Caja de Recluta complementaria nu
mero 20 de Valencia* y de conformi
dad con lo dispuesto en el R. D. Ley 
de 4 de Enero de 19.28 y en la Orden 
de la Presidencia 13 de Mayo úl
timo,

Este Ministerio acuerda declararle 
en situación de excedencia activa, por 
incorporación a filas, con derecho aí 
percibo del haber anual de 16.500 pe
setas, con cargo al crédito correspon
diente de éste departamento y sin que 
pueda acreditársele ninguna otra re
muneración’por el de Defensa Nació- 

, nal.
Lo digo a V. L  p^ra su conoci

miento y* efectos Ofportunos. , 

Valencia, 4 de Junio de 1937.'

M A N U E L  D É  IR U JO  Y  O LLO  

Señor Suteecreteario de este Ministe- 
' rio. ' , ,

limo. S r . : Vista Ja propuesta de 
la Comisión judicial depuradora de 
Santander y su provincia, y de con
formidad con lo establecido en las 
disposiciones vigentes,

Este Ministerio acuerda que don 
Isaac Fernández Fernández, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción in
terino, con destino en el Juzgado de 
Santander (Distritb ¡Oeste), pase a 
prestar sus servicios al Juzgado de
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Prim era Instancia e Irffctrucción - de 
T o rrelavega .

Lo d igo  a V. I. para su conocí- 
mienten y  efectos oportunos. 

V alen cia, 4 de ju n io  de 1937. 

M A N U E L  D E  ÍR U J O  Y  O L L O  

Señor ¡Subsecretario de este M iniste
rio,

lim o . S r . : A  propuesta de la Co
misión ju d icia l depuradora * de San
tander y  su p ro vin cia ,

E ste M inisterio ha dispuesto, quedef 
anulada la separación defin itiva del 
servicio, acordada con fecha 23 de 
D iciem bre últim o, del ju e z  de ¡Pri
mera Instancia e Instrucción, con el 
sueldo anual de 12.000 pesetas, don 
E m ilio  Gómez M oreno, que deberá 
reintegrarse a  su cargo de ju e z  del 
D istrito del E ste de Santander, en
tendiéndose retrotraída esta reposi
ción, para  todos los efectos, a la  fe
cha en que fue separado del cargo.

Lo d igo  a  V . I. p ara  su conoci
m iento y  e fe cto s . oportunos.

V a len cia , 4 de Junio de 1937.'

M A N U E L  D E  T R U JÓ  Y  O L L G  

Señor Subsecretario de este M in iste
rio.

lim o . S r . : A  propuesta de la C o
m isión ju d icia l de Santander y su 
p rovin cia ,

Este .Ministerio ha. dispuesto quede 
anulada la  ¡separación1 definitiva del 
servicio d e l Juez de Prim era In stan 
cia e Instrucción, con el sueldo anua] 
de 12.000 -pesetas, don Pedro de B e
nito B lasco, acordada con fecha 23 
de D iciem bre últim o, que deberá re
integrarse a su cargo de ju é ?  del D is
trito del Oeste de .Santander, enten
diéndose retrotraída esta reposición, 
para todos sus efectos, a la  fecha en 
que, fué separado del cargo.

Lo digo a ;  V. I. para su conoci
m iento y  dem ás efectos.

V a len cia , 4 de Junio de 1937.

M A N U E L  D E  ÍR U J O  Y  O L L O  

Señor .Subsecretario de este M iniste- 
rio. . • . 1 '

- V ista  la instancia suscrita por don 
Francisco G onzález R u íz , con fecha 
25 de M ayo últim o, en so licitu d  de 
que se d eje  sin  efecto su  separación 
del cargo  de A u x ilia r  de la  A dm inis
tración de Justicia, cdn destino en el 
T ribun al Suprem o; ,

R esultando que en l a . relación dei 
personal a u x ilia r del T ribu n al .Supre
mo (R elatoría  del señor A lva re z  V a l-  
dés) y  enviada a este M inisterio con 
fecha primero de Febrero d e l  oorrien^

te año, figuraba el solicitante, don 
í'ran cisco  G onzález R u íz, ,con la ano
tación de haber abandonado su cargo ;

R esultando que, por consecuencia 
de ello , fué separado del m ism o, con 
pérdida de todos sus derechos, por 
O rden de ,16 de M ayo últim o, si bien 
.se hizo la oportuna reserva en cuan
to a la justificación que en su d ía  pu-~ 
diera ofrecer respecto de su actu a
ción a p artir del m ovim iento subver
s ivo ; *

¡Resultando que e l interesado acu
de a este departam ento m anifestando 
su sorpresa ante el hecho de su sep a
ración y acom paña certificación ex
pedida por la  D elegación  en M adrid 
de la Juna de Com pras de M aterial 
dei (Ministerio de la G uerra, en la que 
consta que e l m encionado funcionario 
se encuentra, m ovilizado y m ilitariza
do, prestando sus servicios en dicha 
Junta, habiendo dem ostrado en ei 
desem peño de sus funciones una ad  
hesión y  lealtad  inquebrantables a l ré
gim en republicano y a la ca u sa . anti- 
fa s c ita ;

'Considerando que, aclarada de esta 
form a la situación del funcionario .so
licitante y  desvanecido el concepto de 
abandono de su cargo, .puesto- que si 
lo ,hizo fue a  virtud de m ovilización 
y para p re sta r servicios de gu erra, nq 
es p ro lo n g a r ’ la separación decretada,

E ste M inisterio ha resuelto dejar 
, sin efecto ¡La 'Orden de i 5 de M ayo ú l

tim o, en cuanto por la  m isma .se aco r
dó la separación de don Francisco 
G onzález ¡Ruíz, del cargo  de A u x ilia r 
del T ribun al Suprem o, y en su ju gar 

ese acuerda ,sü confirm ación en dicho 
carg o, con a rreg lo  ail Decréto de 4 de 
Enero úlrim o, debiendo percibir e'̂  
sueldo anua! de cuatro m il pesetas 
anuales establecido p ara  lo s ' de su 
clase en las p lan tillas fijadas por el 
citado Decreto y  que se entenderá 
devengado a  partir d e l d ía  prim ero 
de Enero del córriente ^año, y  que
dando, en tanto subsista su. m o viliza
ción, en la  situación de excedencia a c 
tiva  p revista  en los D ecretos de 4 de 
Enero de. 1928 y  26 de A gosto de 1036, 
en las condiciones que establece bi 
O rden de la  P resid en cia  del C on se
jo  de M inistros fecha ‘13 de M ayo 
próxim o pasado, todo: ello  con ca rá c
ter accidental, a reserva* de lá p ro 
puesta que en su  d ía  e le ve  la corres
pondiente Com isión ju d ic ia l y  sin per
ju icio  de su u lterior situación, con 
m otivo del acoplam iento definitivo de 
plantillas^que en su d ía  habrá de h a 
cerse en todos ¡los Juzgados y  T rib u 
n ales de la  nación.

w L o  digo. 4  ;V. E . p ara  .su.. conocí- 
^hmió-.y líegaáy -afectos.

V alen cia, 4 de Junio de 19.37.

s M A N U E L  IR U J O  

Señor ¡Presidente del T ribun al Supre
mo.

lim o . S r . : Visto el inform e del P rej 
sidente de la A udiencia de Jaén,

Este M inisterio acuerda ratificar la 
Ordén de 15 de M ayo últim o, por la 
que se d e ja  sin efecto la separación 
d e i  servicio, del Juez de-Prim era Ins' 
tan cia  e Instrucción interino don Die-~ 
go V adillos L ech u ga , acordada en 5 
de A b ril, entendiéndose retrotraída 
esta reposición, para todos sus efectos, 
a la expresada fecha de separación, 
y teniendo en cuenta las considera
ciones .que expone el Presidente de 
la indicada A udiencia y  en atención 
a  las necesidades del servicio,' se 'le 
considera renunciante a l cargo  de 
Juez de Prim era In stan cia  e Instruc
ción Interino, nom brándosele, de ’con  
form idad con lo dispuesto en el D e
creto de 15 de A g o s to . de 1936, Abo 
gado fiscal interino, con destino a) 
Tribun al 'Popular número 2 de Jaén, 

Lo d igo  a V . ' I .  p ara  su conoci
m iento y  efectos oportunos.

. V alen cia, 4 de Junio de 1937.

M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O  

Señor Subsecretario de este Ministe.- 
rio. . ' ;

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL.

O R D E N  C IR C U L A R

Exorno. S r . : A  propuesta del Co - 
m isariado general de -Guerra.,

He resuelto que los Com isarios D e 
legados de G uerra que se relacionan 
a continuación pasen a desem peñar 
las funciones de-su cargo a las órde
nes del Com isario D e leg ad o  de G ue
rra de la  C u arta  ¡División, p ara  a u x i
liar a éste en los trabajos de capaci
tación  e instrucción de los Com isa
rios que actualm ente, aunque sin nom~’ 
oram iento oficial, actúan -en la s  d iv e r
sas U nidades que com ponen el E jé r
cito d el E ste :

Com isario D elegado de G u e rra  de 
B r ig a d a  Luis C an ale  C a rv a ja l, de lá>. 
114.a B rig ad a. ,

Com isario  D elegado de G perra de 
B rig ad a  José Vázquez V ázquez, de la  
65.a B rigad a.

Com isario D eleg ad o  de G uerra de 
¡Batallón José R o dríguez Sierra, del 
Segundo B atallón  de la  69.a B rig ad a. 

Com isario D elegad o  de G uerra de
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Batallón Rafael Sáenz Llopis, ael B a
tallón da la 6.a Brigada. ,

Comisario Delegado de Guerra de 
Batallón José Escarré Carbó, del S e 
gundo Batallón de la 34.a Brigada.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 3 de Junio de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O

Señor,..

MINISTERIO DE HACIE N
DA Y  ECONOMÍA

O R D E N E S

I lm o .  Sr. : Entre las Aduanas te
rrestres de la  provincia de Gerona 
que L{e relacionan en el apéndice nú- 
mero 1 de tas Ordenanzas generáles 

* de la Renta de Aduanas, figura, con 
>a habilitación de segunda clase, la 
de Puigcerdá.

En las actuales circunstancias, una 
gran, parte del tráfico que se hace con 
Francia, utilizando el ferrocarril pol
la vía de Port-Bou. se desvía, por la 
línea ferrea internacional que pasa 
por Puigcerdá, lo que hace necesario 
que los servicios de esta Aduana se 
practiquen con toda la amplitud de 
habiliación que das Ordenanzas del 
Ramo conceden a las Aduanas de pri
mera dase.

Por otra parte, como el servicio es
pecial de importación de paquetes 
postales y de Tos llamados comercia
les o mensajerías, únicamente puede 
hacerse en la actualidad por la Adua
na de Port-Bou, es indispensable fa
cultar a ía de Puigcerdá para la rea
lización del paismo servicio y con las 
mismas facultades qué concede el ar
tículo i ió  de las Ordenanzas de Adua-, 
ñas a la de ¡Port-Bou, ya que este trá
fico puede "realizarse con normalidad 
por medio del ferrocarril que pasa 
por Puigcerdá, sí "bien esta facultad 
debe condicionarse al tiempo que du
ren las actuales circunstancias, ya que 
surimplantación definitiva^ en el por
venir,. tiene que subordinarse a >a 
construcción de edificio para la Adua
na en la  eétación internacional del fe
rrocarril de Puigcerdá.

También es de conveniencia crear 
una\ Delegación de La Aduana de 
Puigcerdá ep el territorio de L livia, 
situado en »a extrema frontera, no s ó 
lo para la normalización del tráfico 
que pueda hacerse a través'de la ca
rretera que pasando por ese (poblado 
termina en Francia, sino para corres
ponder al servicio que en el territorio 
francés prestan las oficinas de Adua

ñas de Angoustme, Estevor y Ro, <o' 
que es fácil llevar a efecto, no sólo 
por existir en la Aduana en' P uigcer
dá personal que puede desempeñar fi 
servicio que se-crea, sino por existir 
fueiza de Carabineros suficiente que 
garantice el .servicio fiscal en aquella 
zona'.

En atención a lo anteriormente, ex
puesto,

Este Ministerio ha acordado;
Primero. Se eleva a Ja categoría 

de primera clase la .Aduana de P uig
cerdá, con la habilitación que deter
mina el apéndice número 1 de las Or
denanzas generales de la Renta de 
Aduanas para las oficinas terrestres 
fronterizas con Francia, y se confir
man las habilitaciones especiales con
cedidas a dicha Aduana para la im
portación de patatas, .hilador, cerea
les y sus harinas, per disposiciones
ministeriales de 7 dj? Febrero de 1027.§
y 4 de Octubre de rgfts;

Segundo. Mientras duren las ac
tuales circunstancias se hábilíta- la 
Aduana de Puigcerdá para, el servicio 
de paquetes postales y de comerciales 
o mensajerías con las mismas condi
ciones que en la. actualidad se prac
tican en la Aduana de Port-Bou, en; 
cuya • habilitación cesará la Aduana 
de ¡Puigcerdá tan pronto se norm ali
ce el tráfico por la línea de Port-Bou. 
ya que no puede establecerse dicho 
servicio de un m©do definitivo hasta 
tanto no se construya el edificio para 
Aduana en la estación internadena! 
de Puigcerdá.

Tercero. Se crea en el poblado de 
Llivia, de las proximidades de Puig~.A 
cerdá. una Delegación de- esta Adua
na, que la desempeñará el personal 
que al efecto designe el Adm inistra
dor de la misma, cuya Delegación go* 
zará de la misma habilitación que 
por Orden ministerial inserta en ’a 
G A C E T A  del 6 de Marzo de 1934 disri 
fruta la Delegación de la Aduana de 
Les en Bosost;

Por la Dirección general de Cara
bineros, a propuesta del Jefe de la 
Comandancia de la que dependen las 
fuerzas que prestan servicio en P uig
cerdá y de conformidad con fi Ad- 
ministrador de esta Aduana,-se dota
rá al poblado de L livia  de las que 
estime necesarias para el servicio de 

-vigilancia en la  Delegación de Adua- 
i::vas que se crea en dicho territorio.

Q uinto.' Por J a  Dirección genera! 
de Aduanas se adoptarán las medidas 
pertinentes para que .la1 Aduana de 
Puigcerdá se encuentre siempre dota
da del personal suficiente para el des- 
empeño normal de los servicios qué 
se crean, así .como también -de pro
porcionar los útiles y  cuanto sea ne-

cesarro pa ra el mejor cnm.pli miento 
•de los mismos.. .

De . Orden ministerial i o ’ digo a 
V. I. a los efectos oportunos. 

Valencia, 31 de Mayo de 1937. j

F DV 
. F. M E N D E Z A SP E  

! justrísimo señor Director genera!" de 
Aduanas.

I lmo. S r . : V ista l a  instancia, fecha 
6 del corriente mes de Mayo, de don 
José Megía Piquer, Auxiliar admi
nistrativo de la Delegación de In
dustria de Murcia, solicitando prórro
ga por un mes da. la-licencia por en 
feimedad q u e . venia" disfrutando, V 
vistos asimismo el certificado médi
co que acompaña y el informé favo 
Lable de su Jefe inmediato;

Considerando que aparece suficien
temente justificada la necesidad de 
la piorroga de la licencia por enfer
medad que se solicita,

^Este M inisterio 'ha acordado con
ceder a don José Megía Piquer,. A.u?ci- 
liar administrativo de lia. "Delegación 
de Industria de Murcia, primera p ró
rroga por un ms, con medio sueldo, 
■de da licencia por enfermedad que ve- 

’ nía disfrutando, de confprimdad con 
lo  preceptuado en el Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918 y R. O. de 
12 de Diciembre de 1924, que empe
zará a computarse a partir del día 5 
del comen-te mes dé Mayo, fecha eu 
que expiró la licencia concedida. 

Valencia, 31 de Mayo de 1937.

\  P. D., ' . '
D E M E T R IO  D. D E T O R R E S 

Señor Subsecretario de Economía. ,

MINISTERIO DE LA G O 
BERN A CION

O R D E N E S

Excmo. S r .: Existiendo las mismas 
circunstancias que motivaron la Or
den de este departamento de 25 de 
Abril próximo pasado (G A C E T A  nú
mero 1.47), sobre revista (administra-, 
ti va que ha de pasar el Instituto de 
la Guardia Nacional Republicana,

Este 'Ministerio, por acuerdo de es
ta fecha, se ha servido, disponer -o 
siguiente: '. .

Primero. La revista administran- 
vá del mes de Junio se pasará dentro 
de los primeros quince días del arri
mo. en analogía con lo dispuesto 
el párrafo teicero, artículo sexto de" 
vigente ¡Reglamento de Revistas,
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Segundo. La revista que se refie

re1 la norma añterioi se pasará- precia 
sámente de presente, ante t e  autor; - 
nades prevenidas, -quedan-do en sus
penso los artículos ' noveno y siguien- 
t o á el ci t a do R e gl am én t o de Re vi s * 
tas, referentes ai personal que regla-, 
menvariamente se encuentre dispea- , 
sado.de presentación en dicho acto.

Tercero. Sea cualquiera el día en 
que se pase la revista, la situación 
legal de cada uno .será la que ie co
rresponda el -día primero del .mes, o 
ménos que por alguna disposición, 
dictada con posterioridad, se le con
ceda otra situación o empleo con efec
tos retroactivo-?. .

Cuarto. Los jefes., Oficíate, Sub
oficiales, Clases e individuos de: tío ., 
:pa que se encuentren en operaciones 
justificarán su existencia y situación 
mediante duplicadas relaciones nomi- 
n a Ies, qu e ñ rm a rá.tr los J  ef es q u e 
manden las Columnas y remitirán á 
los Jefes de las Unidades administra
tivas correspondientes. • ' '

-Quinto. E l .personal detenido que, 
por cualquiem circunstancia, no pue
da efectuar» su 1 presentación. •. en- > : • 
acto . de la revista, justificará su 
existencia por medio de. certificado 
que expedirán ic-s Jefes. Directores de 
te  tabl acimiento' donde se encuentren.

Sexte. Las Tuerzas de éste Insti
tuto .encuadradas para ei servicio coh 
otras de Orden público, corno cónti- 

■ núan perteneciendo administrativo-. 
menté a .te Unidades de su proceden
cia, acreditarán su existencia por me
dio de justificante, que autorizará ei 
más caracterizado que mande las fuer
zas/ cuyo . documento se - remitirá al 

y jefe de la Unidad administrativa co
rrespondiente, entendiéndose -por és--' 
ta la Mayoría de Tercio reunido I c  
Comandancia. i , J 

Valencia, .37 dé Mayo da 1937

p * b., • .. .■
JU A N  SIM EON VI DAR T E  

Señor Inspector general de la Guar- 
. dia'•Nacional Republicana.

, Excmol S r . : Este Miuisericó ha 
nido a bien disponer que-las Ordenes 

,<ie este departamento insertas-en t e  
G A C & T A S. números 338 y, 22, corre,3- 
p ondient es a 1 o<s di as 3 d e, D i cí ein bre 
de 1936 y 22 de Enero último, por las 
que 'se confiere (el empleo de Cabo a¿ 
personal de ese Instituto, se conside
ren rectificadas, por lo que respecta á 
los .4.® esté empleo Dániej Xlvárez 
Mqndez y Arcadlo Melero Te la-Cruz, 
cómp-féndido, el primero^ en la rela
ción de la G A C E T A  número 338, y 
el segundo, en la número' 22, en el 

• sentictp 'de que se Ha man icomb. queda

dicho en vez da como en aquéllos je 
consignaba.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 20 de Mayo d>' 1937.
P. D.,

JU A N  SIM EON V ID A R T E 
Señor Inspector general. de ia Guar

dia -Nacional Republicana.

Excmo. S r , E s t e  Ministerio ha re
suelto qiie ios Oficiales de la Guardia 
N acional. Republicana comprendidos * 
en la siguiente relación, que tprin ti
pia con el Teniente don Domingo 
García Alonso y termina con: el Al f é
rez don Ildefonco Lorenzo Grajera, 
pasen a situación de retirado, por ha
ber cumplido la edad reglamentaria 
en el presente mes, fijando su residen
cia en los puntos que también sé in
dican, debiendo ser dados de baja .en 
ese Instituto’ por fin del mes de la fe
cha. >

Lo digo a V. E. pura ‘su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 3: de Mayo de 1937.
, P. D., ■

JU A N  SIM EO N V ID A & TE 
Señor Inspector general de la .Guar

dia  ̂ Nacional Republicana. .

Relación que se cita 

‘ Teniente: ‘

Don Domingo García Aionso, B ar
celona.

ó •’ x .. \ Alféreces ; .

Don Segundo Arrimadas Martín, 
Madrid. ;

Don Ensebio Julve Bpsch, T arras a 
(Barcelona).

Don Ildefonso Lorenzo Grajera; 
Barcelona. •

limo, ,S r .: Con -el fin de faciritai 
ia tramitación y resolución de los ex
pedientes y  Ordenes .relativos a ; los 
?ervi«.ios de e s te  .departamento, *
¿ He tenido por conveniente delegar 
en elSubsecretario'' de este Ministe
rio ''él despacho ordinario de los, ex
pedientes y asuntos q-ue, requieran pa
ra su resolución definitiva la firma dei 
Ministro.. • r.

Se exceptúan de la delegación de 
firma los asuntos siguientes:

a) Los expedi entes cuya resol aci ón 
requiera la forma solemne de Decre
to. : ' ;

’hi) Aquellos cuyas Ordenes hayan 
de dirigirse al Pai lamento,, iPtesid cri
da del Conseje -.de•Ministros, •'Minis
tros, Tribunal Supremo, Consejo de

Estado y Tribunal de Garantías Cons
titucionales.

c) Las cuestiones de competencia 
y conflictos de jurisdicción.

d) Los recursos de alzada contra 
acuerdos de la Subsecretaría.

■ e) Los ■ expedientes en que haya 
emitido dictamen el Consejo de Es
tado.

Las-'resoluciones de la Subsecreta
ría, por virtud de la 'presente Dele
gación, se entenderán como definiti
vas en la vía gubernativa, pudiendo 
los interesados, en los casos que pro 
ceda,; interponer recurso contencioso- 
administrativo. E l Ministro, nb obs
tante, podrá recabar en todo momen
to el despacho de los asuntos que con
sidere oportuno resolver entre los 
que son objeto de delegación.

Lo digo a V. I. para su conocí: 
miento y efectos. •

Valencia, 4 de Jumo de 1937. 
JU L IA N  ZU G A ZA G O ITiA  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE INSTRUC
CIÓN PUBLICA Y SANIDAD

O RD EN ES

En cumplimiento de la sentencia 
dictada ,poi el Jurado de Urgencia 
número r de esta Audiencia Provin
cial, en la causa seguida, por des
afección al régimen, contra doña E n 
riqueta Carmen Vives Quer, Maestra 
nacional de esta capital, y en uso de 
las facultades conferidas por ei D e
creto de la Presidencia dei Consejo 
de Ministros <ie 27 de Septiembre úl
timo,

Este Ministerio ha dispuesto ia se
paración definitiva del servicio de. la 
enseñanza de la expresada Maestra 
nacional, con pérdida de todos los de
rechos profesionales. ;

Lo digo a V, I. para su conocí- 
miento y demás efectos.

Valencia, 31 de Mayo de 1937.

; ; p - ■ 
W. R O G E6

I íustrlsimo señor Director- general de
Primera .Enseñanza.

Haciendo uso de t e  facultades con
feridas en el Depreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 27 de 
Septiembre último, ■ 

y Este Ministerio ha dispuesto;
Primero. La separación definitiva 

del servicio, con pérdida de túdos fos
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derechos profesionales, de doña Je 
susa Gil López, Maestra nacional de 
da provincia de Guadalajara.

Segundo. La jubilación forzosa, 
con el haber pasivo que por c lasifi
cación l'e corresponda, del también 
Maestro naoional de dicha provincia 
don ‘Rufino^ Ruíz Rodríguez, y

Tercero. E l ‘traslado forzoso-dé ios 
Maestros nacionales de la citada pro
vincia' de G uad alajara  que a conti
nuación se relacionan, debiéndose, 
por la Junta de nombramientos inte- • 
rinos correspondiente, form ular pro
puesta de les nuevos destinos que R a 
bian de ser adjudicados a los intere
sados :

Don Sebastián ¡Prieto López 
D on ‘ Antonio Valero García 
Don Eladio A . Ortiz Gutiérrez ’ 
Don José, Castro Adelantado/
Doña Adoración de M iguel Sán

chez, y
Doña Dionisio Teresa Pastor Váz- 

j

quez
Lo digo a V. I. para su conoci

miento y demás efectos.

Valencia, 31 de Mayo de 1937- 

P, D-,
W. (ROCES 

Ilustrísim o señor Director general de 
Prim era Enseñanza.

/

Incursos en éi artículo 171 de la 
Ley de Instrucción publica, por Or
den de 19 de Marzo último (G A C £- 

/ T A 'd e l 8 de A bril, los Profesores nu
merarios nombrados para la Normal 
de Cuenca, don Francisco Manuel N o
gueras y doña Josefa Rovira Vallés, 
y transcurrido el plazo reglam enta
rio sin que se hayan reintegrado a su 
cargo, y

Este Ministerio ha resuelto separar 
definitivamente, con pérdida de to- 

> dos los derechos prófesiohales, a los 
citados Profesores numerarios de E s 
cuelas Normales del M agisterio don 
Francisco Manuel Nogueras y doña 
Josefa R o yira  Vallés.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos. ;

V alencia, 31 de Mayo de 1937.
P . IX ,

W . R O C E S  - 

Ilustrísim o señor D irector general de 
Prim era Enseñanza. v .

En  atención a la “solicitud, debida
mente justificada, que formula doña 
(Rosa (Monlleó y Monlleó, Maestra na
cional de GaLapagar (M adrid),, eva
cuada en Tarragona,

Este ‘Ministerio *ha dispuesto con
ceder a la expresada Maestra nacio

nal una licencia de  "8o días, con todo 
el sueldo, que para el alumbramien
to establece el artículo 130 del v i
gente Estatuto general del Magiste- 
rio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, ,31 de Mayo d e -1937.

IP. D .,
W., R O C E S  

Ilustrísim o señor D irector general de 
Primera- Enseñanza.

Vista la propuesta form ulada por 
la Inspección de Prim era Enseñanza 
de Lérida, en relación con la M aes
tra nacional de Vilano va de la Barca 
doña M aría Solé Sabaris, declarada 
in cursa, .por abandono de destino, en 
el artículo x y i  de la vigente Ley de 
I ns t ruco ion p úbli ca, por Orden 2 9 d e 
Marzo último (G A C E T A  del 3 de 
A bril), y

Teniendo en cuenta que transcurri
do con exceso el plazo reglam entario, 
dicha Maestra nacional no se rein
tegró a su destino ni solicitó la aper
tura . dél oportuno exped ient e que i  a 
citada L e y  de Instrucción pública pre
viene, en depuración de los hechos 
que motivaron la sanción que le  fue 
impuesta,
' Este Ministerio ha dispuesto que i a 
expresada M aestra nacional de V ila 
no va de la  B arca  (Lérida) doña M a 
ría Solé Sabaris sea baja definitiva, 
en el Magisterio oficie 1, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 159 

•del Estatuto general del M agisterio.
L o  d igo a V . I. para su conocimien

to y demás efectos.
Valencia, 31 de Mayo de 19 37 ..1

P • D .j 
W . R O C E S

Ilustrísim o señor Director general de 
Prim era Enseñanza.

Dada cuenta por la Inspección de 
Prim era Enseñanza de Gerona que 
doña A m alia Canos Fenollosa, M aes
tra nacional de dicha capital, decla
rada, por abandono de destino, in- 
cursa en el artículo 171 de la vigen
te Ley de" Instrucción pública, por 
Orden de 9 de Enero último, no se 
ha reintegrado a su destino, n  pésar 
de haber transcurrido con exceso el 
plazo reglam entario, ni ha solicitado 
la  apertura, del expediente que la  ci
tada Ley ¡previene, en depuración de 
los hechos que motivaron ‘la sanción 
que le fué impuesta,

Este Ministerio ha dispuesto que a 
expresada M aestra nacional sea baja 
definitiva en el M agisterio oficial, de

acuerdo con lo prevenido en el artícu
lo 159 del Estatuto general del M a
gisterio.

Lo digo a V. I . para su conoci- 
miento y demás efectos.

Vaiencia, 31 de Mayo dé 1937.

P. D .,
,W , R O C E S  - 

Ilustrísim o señor Director general de 
Primera Enseñanza.

Visto el expediente incoado por do
ña Angeles Antón Colino, Maestra 
nacional de B arajas ^Badrid), en. so
licitud de que se le nombre para una 
de las escuelas de Madrid, capital, 
acogiéndose a los beneficios que .otor
ga-la- Orden de la Presidencia de : 
Consejo de M inistros de 28 de Agos
to último (G A C E T A  del 29), y 

Teniendo en cuenta que la intere
sada Justifica, por certificación expe
dida por .el prim er Je fe  de la 75 B r i
gada M ixa, que su legítimo esposo, 
don José Alm or M arín/ Maestro que 
fué 'igualm ente, de B arajas, falleció 
el d ía 14 de Noviembre último, a con
secuencia de heridas sufridas en ac
ción ,de guerra en el frente de Villa- 
verde, por lo que prueba documentaF 
mente su derecho a los beneficios que^ 
otorga la  citada Orden de ia P res i-y 
dencia del Consejo de Ministros de 
28 de Agosto último, y el favorable 
informe emitido p or la Sección admi 
nistrativa d e P  r i mera' Enseñanza de 
Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto acce
der a lo solicitado por doña Angeles 
Antón Colino, Maestra nacional de 
B arajas, nombrándola definitivamente 
para una de las escuelas vacantes de 
M adrid capital que se halle reservada 
a concurso de traslado.

Lo digo a V. I. para, su conoci
miento y  demás efectos.

Valencia, 31 de M ayo de 1937.

P , B .,
W . R O C E S  

Ilustrísim o señor Director general de 
Prim era Enseñanza.

A propuesta del Claustro de la  E s 
cuela Norma 1 de 1 M agistetio Prima- 
rio de Alm ería y  de conformidad con 
lo determinado en el Reglam ento or
gánico de Escuelas Normales y  Or
den de 31 de Ju lio  úlimo, ^

Este Ministerio ha ¡tenido a bien 
• nombrar Diréctor de la citada Escue

la Norm al a  don . R afae l Fernández 
Alvarez, Profesor num erario de la 
misma, con la gratificación anual de 
5qo pesetas.
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Lo digo a V. I. para su conocimien- 

' to y demás efectos. . '
Valencia, 31  de Mayo de 1937. ...

P . D .,
W . R O C E S  

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

Vista la instancia de doña M aría 
del Consuelo Pérez Segu í, A uxiliar 
de la Sección de Ciencias en la  E s 
cuela Norm al del Magisterio Prim a
rio de Alicante, solicitando la  repo
sición en su c a rg o ;

Teniendo en cuenta que la sanción 
que, ,por Orden de 29 -de Marzo últi
mo, impuso a la interesada no 'obe
deció á  desafección a l régim en, sino 
a causa de índole mor^l que h a de
jado de existir, y !los favorables' in
formes-emitidos,

Este Miriicterío ha resuelto rehabi
litar a doña M aría  del ConJbelo Pé
rez Segu í, reponiéndola en su cargo 
de A uxiliar de Ciencias de la- Escue
la Norm al dél M agisterio Prim ario de 
Alicante y en todos los derechos pro
fesionales que de di cho cargo sé déri- 
van, con abono de los haberes que 
haya dejado de percibir.*

Lo digo a V. I. para, su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 1 de Junio de 1937.
P. D .,

W . R O C E S  

Ilustrísimo señor Director general de 
¡Primera Enseñanza.

Visto el expediente incoado por don 
Francisco Pérez Verdú, en solicitud 
de que se le expida el título de L i 
cenciado en Derecho y se le conceda 
acogerse a los beneficios, del Decreta 
de 7 de Ju lio  de 19 3 1 ;  \  '

Resultando que se acompañan do
cumentos que prueban :

Primero. Que el graduado es don 
Francisco- Pérez Verdú, natural de 
Monóvar, provincia de Alicante, na
cido el primero de Noviembre de 
1910,

Segundo:. Que ha cursado y apro
bado bodas las asignaturas correspon
dientes a  la carrera de Derecho/ - 

. Tercero. Que. ha abonado la  ter
cera parte de los derechos de título, 
mác la totalidad de los de Tim bre y 
expedición.

¡Resultando que el Rector <le la U ni
versidad de ¡Murcia, que ;es la que 
tramita el q^pediente y donde el in
teresado cursó sus estudios, informa 
favorablemente su petición de acoger
se a los beneficios dél -expresado De
creto de 7 de Ju lio  de 193.1 ;

Resultando que por las circunstan
cias actuales no hay posibilidad de ex
tender el titulo antes expresado en 
la vitela y en la forma acostumbra
da; * .

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y ha cumplido los 
requisitos lega les; , ' -

Considerando que se ha cumplido 
lo dispuesto en los Decretos de 7 de 
Ju lio  de 1931 y 5 de M ayo de 1936, 

Este Ministerio, en concepto de 
provisional, pero con eficacia para io
dos los, efectos legales y  la limitación 
que- esableoe el artículo prim ero del 
Decreto de 7 de Ju lio  de 1931 para 
los títulos que se expidan acogién
dose al beneficio del pago a plazos, 
expide esta Orden, conjeable en su 
día por el título de Licenciado en De
recho, sin pago de nuevos derechos,

1 pero debiéndose hacer constar en .el 
mismo que tiene carácter provisional 
hasta su completo pago.

Lo digo a V. 1 . para su conoci
miento y^efectos.

Valencia, 1 de Junio de 1937.

D. P ., 
N A V A L

Señor Subsecretario de este Mini&tc- 
rio. ■ x .

I l mo. S r . : Visto el expediente que 
se hará mérito, y

Resultando que doña M aría Cruz 
Montes Serra cursó los estudios co- 
rrespondientes a la carrera de Maestra 
de Prim era Enseñanza Elem ental en 
lá Escuela Norm al de M aestras de - 
Huesca y que acompaña la siguiente 
documentación:

Primero. ¡Copia visada por el A l
calde y él Secretario de la villa  de 
Serradell, 'de la certificación expedi
da por la Secretaría de la Escuela 
N ormai Superior de Mqesras de Hues
ca, en 29 de Abril de 1918, según; la ' 
chai doña M aría Cruz Montes Serra, 
natural de Huesca, fué aprobada en 
dicha E scu ela  para Maestra de P ri
mera Enseñanza Elem ental en los 
exámenes de reválida verificados en 
3 y 4 de Enero de 19 12, habiendo ob
tenido la  calificación definitiva de 
aprobado. , \ ..

Segundo. Certificación oficia4!, ex
pedida por la Sécretaría de la Escue
la Norm al del Magisterio Primario 
de ¡Lérida, expresiva de haber presen
tado la  interesada la certificación a 
que se aAude en la  copia citada en el V 
número anterior. . - y 

*• Tercero. Declaración jurada ante 
el A lcalde y e\ Secretario de la villa 
de Asentiu, en la que dicha interesa

da manifiesta haber nacido en Hues
ca el 12 de Septiembre de 1894.

Resultando que ante la  Escuela 
Normal de Lérida há verificado la 
interesada el pago de los derechos de 
título que la Ley establece;

Considerando que en cuanto a la 
terminación de la carrera de M aestra 
de Prim era Enseñanza Elem ental es
tá suficientemente probado con los 
documentos que se citan en los n ú 
meros 1 y 2 del prim er resultando:

Considerando que, de conformidad 
con lo dispuesto en la  Orden dictada 
por este Ministerio, ;el 10 de Marzo 
último (G A C E T A  del 13 ) , para re
solver los casos en que por las a c 
tuales -circunstancias no se pudieran 
acreditar la  edad con La partida de 
nacimiento debidamente legalizada, 
el Director de la Escuela Normal de1 
Magisterio Prim ario de Lérida estima 
suficiente la declaración jurada p a r a ’ 
probar ia fecha de nacimiento.

Este Ministerio ha acordado que, 
en concepto de provisional, pero con 
eficacia para todos los efectos legales, 
se le  expida a la . interesada una Or
den, canjeable en su d ía por el títu
lo de M aestra de Prim era Enseñanza 
Elem ental, s-iñ pago de nuevos dere
chos. .

Lo 1 digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Valencia, 17 .d e  Mayo* de 1937.

. ' P . D.^
N A V A L  /' ‘

Señor ¡Director general de Prim era .
Enseñanza. .

Vista la propuesta que formula la 
Inspección de Prim era Enseñanza de 
Gerona, en relación con la anulación 
de la creación definitiva de las dos 
escuelas nacionales graduadas que, 
con 10 y 14 secciones, respectivamen
te, fueron concedidas al Ayuntamien
to de Figueras, por Orden 3 de N o
viembre úlimo (G A C E T A  del 4), y 

Teni en d o en euent a que en los 1 o - 
cales ofrecidos a tal efecto por e! ci
tado Municipio fuerón instaladas Otras 
escuelas sostenidas por la Generad- 
dad de C atalu ñ a; que el Ayuntamien
to respectivo, al no cum plir con ’ as 
obligaciones, que sobre el particular te 
son propias, desiste de las escuelas 
que definitivamente lé  fueron conce
didas, por no considerarlas necesarias 
para los intereses'de la enseñanza de 
la localidad, y la razonada propuesta 
de la Inspección dé Prim era Ense
ñanza correspondiente,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
consideré anulada la creación ’ defi
nitiva de las dos escuelas nacionales
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graduadas que, con 10 y 14 sección es* 
respectivamente., fueron concedidas 
al Ayuntamiento de Figueras (Gero
na), por Orden de 3 de Noviembre 
ultime (G A C E T A  del 4):

Lo digo1 a V. I. para su conocimien
to y demás -efectos.-

Valencia, 3,1 de Mayo de ¿937.

P. D .,
W . R O CE S 

ílustrlsimo señor Director general d- 
Prim-exa Enseñanza.

Visto el expediente gubernativo se
guido contra -don Vicente Tirado Sa
yas, Maestro nacicna.l de E!da (A li
cante), en depuración de los hechos 
<jue m’oti.varGn su incursión en el ar
tículo 171 de la vigente Ley de los 
trucción pública, impuesta por O r
den de la Dirección general de 26 de 
Marzo último (G A C E T A  del 29), y 
, Teniendo en -cuenta que de las ac
tuaciones y diligencias seguidas en 
este expediente resultan debidamente 
justificadas las causas' que impidie
ron al señor Tirado Sayas el posesio
narse de la referida escuela de Elda, 
para la que fué nombrado en virtud 
de Orden ministerial de 27 de Febre
ro último, dentro del plazo <3# 10 días 
que determinaba la referida Orden, y 
la propuesta de la Inspección de P ri
mera Enseñanza de Alicante,

Este 'Ministerio La tenido a bien 
disponer .se entienda sobreseído el 
expediente incoado contra e l, expresa- 
do_ Maestro nacional don Vicente Tí 
rado Sayas*

Lo digo a V. I. para su conoei- 
rniento y  demás efectos.

Valencia, 1 de junio de 1937*

P . D .,
W . R p C E S  ' 

Ilustm im o señor Director general de 
Primera Enseñanza. '

limo* S r .: Vacantes cu el pasado 
mes varios sueldos del escalafón téc- 
mee-administrativo de este departa- 
niento, en sus distintas categorías, 

Este Ministerio La resuelto que as
ciendan por corridas de escala, con 
efectos de la ¿echa siguiente ai día de 
la vacante, los funcionarios que se 
indican:

En la de don José Juan Aleara*., 
Jefe de Administración de tercera cla
se del escalafón técnico-administra
tivo, excedente en 28 de Abril dei 
año actual, are cien-den :

Don M illán Catalina Martínez, a 
je fe  de Administración de tercera cla
se, con el sueldo anual de diez mil 
pesetas, según Decreto de 3 de los co
rrientes (G A C E T A 'd e l 4) ; don Pru-

denciano Mate M iguel, a Jefe de N e
gociado de primera clase, con el suel
do anual de ocho mil pesetas; don 
Miguel Medina La valle, a Jefe de N e
gociado de segunda clase,, con el suel
do anual de siete mil pesetas; don 
Tomás Molina «Rodríguez, a Jefe de 
Negociado de tercera clase, con ei 
sueldo anual de seis mil pesetas; don 
tñ-cente Fernández Tristeil, a Oficial 
de Administración de primera clase, 
con Vi sueldo anual de cinco mil pe
setas, y doña/Isabel Ribera Sadchis, 
a Oficial de Administración de segun
da clase, con e 1 sueldo anual de eua~‘ 
tro mil pesetas*

E n . la de don Enrique Fernández 
Cristóbal, Oficie 1 de A.-dministración 
de prim era. clase del escalafón téc~ 
ni co-admiuistiativo, cesante en 29 de 
Abril del afio actual, ascienden:

Don Jacinto Fernández Pascual, & 
Oficial de Administración de prim e
ra clase, con el sueldo anual de cin
co mil pesetas, y doña Zulima He
rrero Tesón, a Oficial de Administra
ción de segunda clase, con él sueldo 
anual de cuatro mil pesetas.

En la de don Onésimo Arranz 
Arranz, Oficial de Administración de 
segunda clase, del escalafón técnico- 
administrativo, cesante en 29 de Abril 
del año actual, asciende:

Doña Ambrosia Martín Conde, a 
Oficial de Administración de segunda 

-alase-, con -el sueldo anual de cuatro 
mil pesetas.

En la de don José Román Véla, 
Jefe de Administración de tercera 
clase del escalafón técnico-adminis
trativo, fallecido én 11 de Máyo del 
año actual, ascienden:

Don Alfonso . -García del Busto, a 
je fe  de Administración de tercera cía
se, con el sueldo anual de <[iez mil 
pesetas, según Decreto de 3 de loe co
rrientes (G A C E T A  del 4 ); don Je* 
rónipio Hernández Hernández, & Jefe 
de Negociado de primera clase, con 
el/sueldo anual -de ocho mil pesetas; 
don Antonio Molina de Haro, a je fe  
de Negociado de segunda clase, con 
el sueldo anual de siete mi), pesetas; 
-don Antonio Martm-éz de Gofíi, a  Je
fe de Negociado de torcera clase, con 
el sueldo anual de seis naií pesetas; 
•don Antonio del Castillo-Olivares y 
Arellaño, ai Oficial de Administra ¿i ón 
de príjhera clase, con el sueldo anual 
de cinco,m il pesetas, y don Luis Se
gura Marcos, a Oficial de Administra
ción de segunda clase, con el sueldo 
anual dt -cuatro miT pesetas.

En la de don ¡Rafael Muñoz Vera, 
Jefe de Administración de tercera cla
se del escalafón técnico-administra- • 
tívo, jubilado en 12 de Má'yo déi año 
actuaj^ ascienden:

Don Manuel €r uíiérrez-Mantilla Me- 
rendónj.a Jefe de Administración de 
tercera clase, con el sueldo anual de 
diez mil pesetas, según Decreto de 
3 de los' corrientes (G A C E T A  del 4) 
don Luis Sánchez Telléz, a Jefe de 
Negociado de primera -clase, con el 
sueldo anual de ocho mil pesetas; don 
Juan Reyes V ega, a Jefe de N ego
ciado ds segunda clase, con ei suel
do anual de siete mil pesetas; doña 
María Isabel Fernández Áragó, a Je
fe de N egociado d e  tercera clase, con- 
el sueldo anual de seis -mil pesetas; 
doña Teresa Hernández Sopeña, a 
Oficial de Administración de prime
ra clase, con el sueldo anual de cin
co mil pesetas, y -don Luis Ahumada 
Frentes, a Oficial de Administración 
de segunda, clase, cor el sueldo anua) 
de cuatro ¡mil pesetas.

En la  de don José Marta Campos 
-Rubio, Oficial de Administración de 
segunda clase del escalafón técnico- 
administrativo, excedente en 29 da 
Mayo del año actual, asciende:

Don Fernando Pérez Escribano, a 
-Oñcial de Administración de segun
da ciase,, con. el sueldo anual de cua
tro m il pesetas.

En la O-cden de este,M inisterio de 
20 de Abril (G A C E T A  del 30), no se 
acopló, por omisión, el número exac
to de Oficiales terceros a  Jos que se 
ascendía a la categoría superior in
mediata, por ser las vacantes 33 en 
vez de 32, con cuyo aumento queda 
la plantilla ju sta ; por tanto, como i a 
omisión consistió en no haberse in
cluido a don Alejandro Pajares HL 
pola, se rectifica en tul sentido, de
biendo ascender con -ios mismos efec
tos de los incluidos en dicha Orden.

*Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. , 

Valencia, 4 de Junio de 1937.

D.,
N A V A L

Ilustrísimó señor Subsecretario dé es
te departamento. ,

 MINISTERIO DE AGRI
C U L T U R A

ORDEN

lim o. S r ;: Subsistiendo las razones 
que motivaron Ja publicación de ta 
Orden de 31 de Julio de 1936,

Este Ministerio ha dispuesto la pró
rroga d e  aquélla durante el año fores
tal IJ937-3S, entendiérirdose qué ei 25 
por 100 d e aumento admisible, en ) ¿ 
cuantía de los i nprov echamientos. que 
se propongan en los planes dé ese
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a ñ o  h a  d e  s e r  con relación a los del 
año forestal 103.5-36 y exceptuándose 
de. esta limitación ios aprovechamien
tos 'extraordinarios que se autoricen 
por medio de dí spokieion.es ©speciales.

Lo que digo a V. I. pana su cono- 
■ cimiento y detrás afectos*

. Valengls, 3 de Junio de 19,37.

'' ; p . ‘
A D O L F O  V A Z Q U E Z  

. ■ Señbr ■ D ir-eco fe: general 'de Montes, 
■ Pesca y Gaza. • . > ■ .

. ; . ■ 1 ■ .

ADMINISTRACION
C E N T R A L

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

C U E R PO  D E  SE G U R ID A D  Y 
A S A L T O

Relación da los Cabos y Sargentos 
que son promovidos al empleo inme
diato por su distinguido comporta
miento en operaciones de guerra, pre
vio el informe favorable de la Junta 
Examinadora de Propuestas, y recti
ficación de errores producidos a l  for
malizar las distintas relaciones de as
censos para la  GACETA DE LA RE

PUBLICA

Relación de los Cabos que son pro
movidos -al empleo de Sargento por 
su d.i#!Qguido comportamiento en 
operaciones de guerra, p rev io ' e l ' 
informe favorable de la Jupia E xa 
minadora de. propuestas.
Plantilla de jaén .— Antigüedad 30 

Septiembre 1936:
Don José Leiva Martós „■
Valencia,, 31 de M ayo'de .1937.^ ^  

Director general, Ricardo Berilio.

Relación de los Sargentos que son 
promovidos al empleo de Suboficia
les por su distinguido comporta- 
baíento en operaciones de guerra, 
previo el informe favorable dé la 
junta Examinadora de propuestas. 
37.a Compañía A sa lto ., M adrid.—- 

Antigüedad 3; Marzo;
Don Juan G allego Sánchez 
40.a Compañía Asalto. Madrid.—- 

Antigüedad 25- M ayo:'. '
Don Julio de las H eras- Mancebo 
Valencia, a 31 de Mayo áe 19,37.—  1 

El Director general, (Ricardo Büfúüo,

Reorificación de errores producidos a! 
formalizar. 'las dterinms relaciones 
de ascensos para la  G A C E T A  D E 
LA R E P U B L IC A  y q u e ' son sub
sanados á «ontinuaOión.

' ’Mana 'Mayor .ínsj$éewíón«- --Don A  le •

jandro Gutiérrez Corrales.— Se rec
tifica la antigüedad de su ascenso a 
Sargento, publicada en la G A C E T A  
numero 152, en el sentido de corres- 
pcndetle ia de 30 de Septiembre de 
1936.

Plana Mayor. Valencia.— Don José 
Antonio Pardo, ascendido a Cabo en 
la G A C E T A  número 30.— Se rectifi
ca este nombre y apellidos en el sen
tido -de ser el ascendido, con la mis
ma antigüedad, don Antonio José, 
Pardo Gonzálezi

Valencia, a 3» de Mayo de 1937.—  
‘ Ej Director general, Ricardo Buríllo.

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y  SANIDAD

Visto el expediente promovido por 
don Jerónimo Espinosa Escobar, 
Maestro nacional de la primera pro
moción del Plan Profesional, proce
dente de ía Escuela Normal del Ma
gisterio de Murcia, y provisional de 
la escuela- de Tetan a, en dicha pro
vincia, en spjicitud .de que se le con
ceda; la .excedencia ilimitada dp su 
caigo, y

. Teniendo en cuenta que, según se 
■ justifica debidamente, el interesado, 

por Ord.:en circular del Ministerio de 
la Guerra de 26 de Abril úliimo, ha 
sido promovido ai empleo de Tenien
te en Campaña del ano a de Inge
nieros, el favorable informe de k. Sec
ción administrativa de Primera En
señanza correspondiente, que ’ no ie 
han sido aplicados los preceptos de< 
Decreto de la Presidencia del Conse
jo de Ministros de 27 de' Septiembre 
último y lo dispuesto en la Orden m i
nisterial de 25 de Febrero dé 1925, 

Esta .'Dirección génerál La tenido, a 
bien conceder a i , expresado Maestro 
nacionai don/Jerónimo Espinosa E s
cobar la excedencia ilimitada, romo 
'(¿emprendido en él apartado cuarto 
del artículo 137 d^l Es&atuto general 
del Magisterio, quedando sujeto a las 
restricciones que en el citado artículo 
se señalan para las de ésta clase, v  

Lo digo a V. S, para su conocí- 
■' miento y  demá^ * efectos. ?

'Valencia, 31 " de Máyo de 1937.^-Ei 
Director general, C, G. Lombardia. 
Señoi: je fe  de la Sección adiainistra- 

;áva de Primera Ehséñahza dé Mur- 
: cía. ■ , ' ; ■

Visto el espediente promovido por 
d on -Jo&é Martinez LópezV Maestro fia- 
evsnál de la segunda promoción del 
plan Profesional, prócedehte de la  ¡Es
cuela jMormál, d e l Magisterio de Mur

cia, y provisional de una sección de 
la escuela graduada (¿Cierva Peña- 
riel» de dicha capital, en solicitud de 
que se le conceda La excedencia ili
mitada de su cargo, y

Teniendo en 'cuenta que, según se 
justifica debidamente, el interesado, 
por Orden circul&r del Ministerio de 
la Guerra de -5  de Abril útimo, ha 
sido promovido al, empleo de Tenien
te en Campaña del arma de Ingente 
ros, el favorable informe de la Sec
ción administrativa, de- Primera E n 
señanza correspondiente, que no Je 
han sido aplicados los preceptos de! 
Decreto de la Presidencia del Conse
jo  de' Ministros de 27 de Septiembre 
último y ío dispuesto en la Orden mi
nisterial de 25 de Febrero de 3925, 

Esia Dirección general ha tenido 
a bien conceder ai-expresado Maestro 
nacional don josq Martínez López ja 
excedencia ilimitada, como compren
dido en e l apartado cuarto del artícu
lo 137-del Estatuto general del Ma
gisterio,, quedando sujeto a las res
tricciones que en el citado artículo 
se seña'lhn para las de esta clase.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos ^

Valencia, 31 de Maye de 1937.- -E l 
Director general, C. G. LomBardla. 
Señor Jefe de ia Sección administra

tiva de Primera En señar, n. de Mur 
cia.

Visto el expediente promovido po/ 
Aon Emilio Poveda Pagan, Maestro , 
nacional de Rmcón de Benricorma 
(M urcia), en solicitud de que se íe 
conceda la excedencia ilimitada de 
su cargtf, y

Teniendo en cuenta que el inrere- 
sado justifica debidamente haber sido 
 ̂ noinbfadó Escribiente 'mecanógrafo 
eventual del Parque de Intendencia 
militar de M urcia; el favorable in fo r
me de la Sección administrativa de 
Primera Enseñanza correspondiente; 
que no le han sido aplicados los pre
ceptos del Decreto de la Presiden d a  
del Consejo d e ' Ministros de 27 de 
•Septiembre último, y lo dispuesto en" 
la Orden ministerial de 25 de Febre- 

' ro de 1925, 1 .
Esta Dirección general ha tenido a 

bien concede; ai expresado ■ Maestfo 
nacional don Emilio Poveda Pagán 
la excedencia ilimitada,' como com
prendido en el apartad© cuarto dé! 
artículo 137 .del vigente E sta tú o ' ge
neral d el Magisterio, quedando suje
to a las restricciones qué el citado 
artículo señ Ja  para las de esta clase.

Lo digo a- V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 3 í dt Mayo de i 937. ---.E i
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Director general, C . G. Lombardía.. 
Señor Je fe  de .la Sección administra

tiva de Prim era-Enseñanza de j  ar
cia.

Vista, ¿a-¡propuesta de reingreso que 
form ula la  Junta de nombramientos 
interinos de Castellón, a favor de do
ña Rosa Roso y Llopis, Maestra n a 
cional, en situación de excedencia vo 
luntaria, en cumplimiento de lo dis
puesto en la  Orden m inisterial de 14 
de Octubre ultimo, y

Teniendo en' cuenta que a Ja  inte
resada le fue concedida .la vuelta, al 
servicio activo de la  enseñanza,- por 
Orden de 23 de Mayo de 1935 (GA
C E T A  del 29), iSiéndole de aplica
ción el Decreto de 20 de Diciembre 
de 1934, y que la vacante que se ad- 
‘ judie a es. de menos de 500 habitantes,
0 sea de censo análogo a la de E l Mo
lledo (Ten erife), que des emp eñabá * a. i 
obtener la excedencia voluntaria, ̂

E sta Dirección genera", de tonfor
na i dad con la  p opuesta de la referi
da Junta de nombramientos interinos, 
ha tenido a  bien nombrar, por turno 
de reingreso y para la vacante de 
Capi 'Qorp, Ayuntamiento de Alcalá^ 
de Chisvert (Castellón), a la expre
sada Maestra nacional doña Rosa Ro
so y Llopis.

Lo d igo a  V . S. para su conoci
miento y  demás efectos.

V alencia, 3 1 de M ayo de 1937.—-E 1 
Director general, C . G. .Lom bardía. 
Señor Presidente de la Junta de nom

bramientos interinos de Castellón.

A  .propuesta de la  Inspección de 
Primera Enseñanza de Tarragona y 
por reunir las -condiciones prevenidas 
para el desempeño del cargo, ^

Esta Dirección general ha tenido a 
bien nombrar Director provisional de
1 a' escuela graduada de nueva crea
ción de Vilaseca de S oleína, en -dicha 
provincia, a don Francisco Serra Ale- 
many, Maestro nacional de dicha lo
calidad. i

Lo digo a  V . S. -para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 31 de M ayo de 1937.—E l 
Director general, C. G. Lombardía.. 

.Señor Inspector-Jefe de Prim era E n 
señanza de Tarragona.

A  propuesta de la  Inspección de 
Prim era Enseñanza de Tarragona y 
por reunir las condiciones prevenidas 
para el desempeño del cargo,- 

Esta Dirección. general ha tenido a 
bien nombrar Director provisional de 
la escuela graduada de Villarrodona 
a don Juan  José Franch 'Moles, M aes
tro nacional de dicha localidad.

Lo -digo a V¿ S . para su conoci
miento. y  demás efectos.

V alen cia ,,31 de# Mayo de 1937.—E 1 
Director general, C. G. Lom bardía. 
Señor Inspeotor-Jefe de Prim era E n 

señanza de Tarragona.

Visto el expediente incoado por don 
Manuel Moreno Paps-a, Maestro na
cional, en situación -de excedencia vo
luntaria, en solicitud de que se le 
nombre por el segundo de los turnos 
de provisión establecidos, para la es
cuela de San Ginés (M urcia), y 

Teniendo en cuenta que al intere
sado se ;le autorizó, por Orden de 4 
de Marzo ultimo, a  volver al servi
cio activo de la enseñanza, siéndote 
de aplicación los preceptos del De
creto de 20 de Diciembre de 1934; que 
el censo de ¡la vacante solicitada es 
inferior a '500 habitantes, análogo ál 
de la escuela de L a  Puebla (Car
tagena), que el interesado venía des
empeñando ál serle concedida la  ex
cedencia voluntaría, y el favorable 
informe emitido por la Ju n ta  de nom 
bramientos interinos correspondiente, 

E sta  Dirección general ha tenido a 
bien - nombrar definitivamente, para 
la escuela de San Ginés (M urcia), en 
turno de reingreso, a don Ju an  M a
nuel Moreno Pausa, M aestro nacio
nal, en situación de excedente volun- 
tario, de la  escuela de La  Puebla, 
Ayuntamiento de Cartagena, en dicha 
provincia. -

Lo digo a  V . ¡S. para su conoci
miento y  demás efectos.

Valencia, 3 1 de M ayo de 1937.—E l 
Director general, *C. G. Lombardía. 
Señor Presidente de la Ju n ta  de nom

bram ientos interinos dé -Murcia.

A propuesta de la Inspección de 
Prim era Enseñanza de. Barbas tro y  
por reunir las condiciones prevenidas 
para el desempeño del, cargo,
. E sta Dirección general ha tenido 
a bien nombrar Director provisional 
del grupo escolar «Manuel B . Cos- 
sío», dé B inéfar (Huesca) , a don £n - , 
rique Baquer y B ard a jí, Maestro na
cional de dicha localidad.

Lo digo a V . S. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 31 de M aya de 1937.— E l 
Director general, C. G. Lom bardía. 
Señor Consejero de Cultura del Con

sejo de Aragón.

Visto el expediente promovido por. 
don Salvador Frasquet Romero, 
Maestro nacional de M eliana (Valen
cia), en solicitud de que.se le nom
bre p ara una de las escuelas vacan
tes en esta capital, y

Teniendo en cuenta que, según se 
justifica por certificación expedida 
por el Capitán Mayor del Cuarto B a 
tallón «Martínez Barrio» de la 38 B ri
gada Mixta de . la Quinta D ivisión, el 
Teniente de ia Cuarta Compañía don 
.Salvador Frasquet Berra, hijo del so
licitante, como se acredita adecuada
mente, falleció ei díá 1 1  de A bril ú l
timo a consecuencia, de las heridas 
sufridas en acción -de guerra en el 
sector de La Zarzuela, frente de E l 
Pardo, por lo que prueba documen
talmente su derecho a los beneficios 
que otorga -la Orden de la  Presiden
cia del Consejo de M inistros de 28 de 
Agosto último,

Esta Dirección general ha, tenido 
a bien nombrar al expresado Maestro 
nacional don’ Salvador -Frasquet ¡Ro
mero p ara  una de las escuelas vacan- 

■ tes de esta capital, reservadas a con
curso 'de traslado.

Lo digo a V . -S. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 31 dre M ayo de 1937.— E l 
Director general, C. *G. Lombardía. 
Séñor Je fe  de la  Sección administra- 

ti va de ¡Primera Enseñanza de esta 
capital.

A  propuesta de la Junta de nom
bramientos interinos de Gerona y por % 

reunir las condiciones prevenidas p a
ra el desempeño dél cargo, ' ■

Esta Dirección general ha tenido a 
bien nombrar ¡Director provisional de-1 

grupo escalar «Subida de -la Merced», 
de Gerona, a don José Torrellas Cit
rón ella, Maestro nacional de S ils, en 
dicha provincia.

Lo -digo a V. S. para su conoci
miento; y demás efectos.

Valencia, 3 1 de Mayo de 1937.— E l 
D irector general, C. G. Lom bardía. 
Señor Inspector-Jefe d.e Prim era E n 

señanza de Gerona.

Habiéndose padecido error en el 
' nombre y apellidos del Maestro na

cional , trasladado forzosamente de 
Bérchulés a Los Mellizos (Baza), por 
Orden de 9 de Abril último (G A C E 
T A  del 14), '

Esta Dirección general ha dispues
to se entiendá rectificado el nombre 
de dicho Maestro nacional, que es don 
Juan  V ela seo Garrido, en vez de 
Francisco Velasco M orales, como por 
error aparece en la expresada Or
den. • -

Lo digo sy V . iS. para su conoci
miento y; demás efectos.

Valencia, 31 de M ayo de 1937'.— E l 
Director general, C . G . Lom bardía. 
Señor Presidente de la Comisión E s

colar de Prim era Enseñanza de 
Granada (Baza). .


